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RESOLUCION MODIFICATIVA n.°  47/2024 FONDOL,DARALALU 

Orden de Compra n.° 44/2024 
LICITACIÓN COMPETITIVA n.° LC- 017-2024 

ADQUISICIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA EL PERSONAL QUE LABORA EN 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD FOSALUD AÑO 2024 

En el FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD (FOSALUD), en el Distrito de San Salvador, San 
Salvador Centro, a las diez horas del día veintidós de octubre de dos mil veinticuatro. 

CONSIDERANDO: 

1. Que en Sesión Ordinaria de Consejo Directivo número CIENTO CUARENTA Y 
CINCO de fecha ocho de julio del año dos mil veinticuatro, específicamente en su 
punto número TRES, de conformidad a lo previsto en el artículo 18 de la Ley de 
Compras Públicas (LCP), se aprobó por decisión unánime de los miembros del 
Consejo Directivo asistentes delegar al director ejecutivo para la emisión de actos 
conforme a la LCP, tales como adjudicar, modificaciones contractuales, prórrogas, 
entre otros, previa autorización del Consejo Directivo. 

II. Que mediante solicitud de compra con referencia número GT-UMET-SDC11-005- 
2024, recibida en la Unidad de Compras Públicas, suscrita por el doctor Oswaldo 
José Emilio Izaguirre Salguero, Jefe de Unidad de Medicamentos y Tecnologías 
Médicas, con la autorización y visto bueno del doctor José Ángel Portillo }-{enríquez, 
Gerente Técnico, en la que se requiere la "ADQUISICIÓN DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS PARA EL PERSONAL QUE LABORA EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
FOSALUD AÑO 2024"; y después de haber realizado el proceso de Licitación 
Competitiva n.° LC-017-2024 denominada "ADQUISICIÓN DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS PARA EL PERSONAL QUE LABORA EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
FOSALUD AÑO 2024", resultó adjudicada la sociedad SUPLIDORES DIVERSOS, S.A 
DE C.V., por el monto de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA 
Y SEIS 50/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $14563650), 
incluyendo el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVA), según resolución de adjudicación n.° 049/2024, emitida por el 
Director Ejecutivo del Fosalud, el día dieciocho de abril de dos mil veinticuatro; y 

que se materializó a través de la orden de compra n.° 44/2024. 

III. Que el señor Julio César Antonio Luna García, Apoderado Administrativo, de la 
sociedad SUPLIDORES DIVERSOS, S.A DE CV,, mediante nota de fecha treinta de 

septiembre del presente año, solicitó una prórroga en el plazo de entrega de catorce 
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días calendario, a partir del treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, para la 
entrega del ítem OCHO, Sonda para drenaje urinario tipo foiey de látex con 
revestimiento, con balón 5-15m1, 2v con válvula para jeringa tipo luer lock, calibre 
de 16fr, empaque individual, estéril, descartable. se  incluye bolsa recolectora de 
orina capacidad de 900 mi, e ítem TREINTA, Canapé para examen universal 
reclinable de medidas aproximadas de 180cm de largo, 60 cm de ancho y  79 cm de 
alto, elaborado en metal, pintura anticorrosiva resistente a desinfectantes, incluye: 
colchoneta de espuma y su tapicería lavable, tacos antideslizantes en sus patas, 
pierneras removible; y de siete días calendario, para el ítem TREINTA Y DOS, Silla 
de ruedas manual de acero para adulto, cromada con las siguientes características: 
reposa brazos fijos acolchonados cojín blando color negro, capacidad 300 libras a 
más plegable, ruedas de pvc de 8', reposas pies plegables fijos. llanta de 24" de metal 
con neumático macizo con aro cromado, base de freno: acero y plástico, el material 
del neumático es caucho, anillo impulsor metálico, manifestando que los retrasos 
se deben a saturación en los puertos, y la asignación del muelle. 

IV. Que mediante memorando con referencia GT-UMET-M01-409-2024, recibido en la 
Unidad de Compras Públicas, en fecha dos de octubre dos mil veinticuatro, el 
ingeniero 1-1 elmer Antonio Vásquez Ventura, en su calidad de administrador de la 
orden de compra n° 44/2024, solicitó se formalice la modificativa a la orden de 
compra, avalando la prórroga en la entrega de los ítems TREINTA, Canapé para 
examen universal reclinable de medidas aproximadas de 180cm de largo, 60 cm de 
ancho y 79 cm de alto, elaborado en metal, pintura anticorrosiva resistente a 
desinfectantes, incluye: colchoneta de espuma y su tapicería lavable, tacos 
antideslizantes en sus patas, pierneras removible; por el plazo de catorce días 
calendario y el. ítem TREINTA Y DOS, Silla de ruedas manual de acero para adulto, 
cromada con las siguientes características: reposa brazos fijos acolchonados cojín 
blando color negro, capacidad 300 libras a más plegable, ruedas de pvc de 8", 
reposas pies plegables fijos. llanta de 24' de metal con neumático macizo con aro 
cromado, base de freno: acero y plástico, el material del neumático es caucho, anillo 
impulsor metálico, por el plazo de siete días calendario, esto a partir del treinta de 
septiembre de dos mil veinticuatro, no así para el ítem OCHO donde la solicitud de 
prórroga en el plazo de entrega, por solicitarse fuera del plazo de entrega, que 
finalizaba en fecha treinta de agosto de dos mil veinticuatro. 

V. Que mediante memorando No. GA-UCP-M01-368-2024, recibido en Gerencia Legal 
en fecha dos de octubre de dos mil veinticuatro, la licenciada Ligia Torrellas Majano, 
Jefe de la Unidad de Compras Públicas, remite solicitud de modificativa en el plazo 
de entrega, de los ítems número TREINTA y TREINTA Y DOS, correspondiente a la 
orden de compra n.° 44/2024, para el trámite pertinente conforme ala Ley. 
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VI. Conforme a lo previsto en el artículo 158 de la Ley de Compras Públicas, la 
modificativa solicitada, ha sido requerida dentro del plazo de ley, cumpliendo las 
formalidades necesarias para dar trámite a la misma; adjuntando la solicitud de 
prórroga en el plazo de entrega, de parte de la contratista junto a los tracking y copia 
de facturas comerciales y correo de fecha treinta de septiembre del presente año, 
de FASTCARCO, donde se manifiesta sobre la saturación en los puertos de Acajutla, 
México y Panamá y la demora de los barcos para poder atracar; asimismo, el 
administrador de la orden de compra ha emitido opinión favorable en lo referente 
a la prórroga en el plazo de entrega de los ítems TREINTA y TREINTA Y DOS, por el 
plazo de catorce y siete días calendario, esto a partir de '[a finalización del plazo de 
entrega original, de fecha treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, valorando 
la necesidad institucional de adquirir los suministros. Sobre la solicitud para el ítem 
OCHO de prórroga en el plazo de entrega, la misma no es procedente, por solicitarse 
fuera del plazo de entrega, que finalizaba en fecha treinta de agosto de dos mil 
veinticuatro. 

VII. Que, en sesión ordinaria de Consejo Directivo número CIENTO CINCUENTA Y 
CINCO de fecha dieciséis de octubre del año dos mil veinticuatro, fue aprobado por 
unanimidad el punto número OCHO, que contiene entre otros la aprobación de la 
RESOLUCIÓN MODIFICATIVA de la orden de compra n.°  44/2024 de la Licitación 
Competitiva n.°  LC-017-2024 denominada "ADQUISICIÓN DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS PARA EL PERSONAL QUE LABORA EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
FOSALUD AÑO 2024". 

VIII. Que, en razón de lo anterior, tomando en cuenta lo dispuesto en el art. 158 de la 
Ley de Compras Públicas y los argumentos expuestos por la contratista se considera 
que es jurídicamente procedente autorizar la modificativa de prórroga del plazo de 
entrega del ítem número TREINTA y TREINTA Y DOS, de la orden de compra n.°  
44/2024, según el detalle siguiente: 

CONTRATADO 
SEGÚN 

MODIFICATIVA 

ÍTEM CANTIDAD DESCRIPCION 
PLAZO DE PLAZO DE 

 
ENTREGA ENTREGA 

CANAPÉ 	PARA 	EXAMEN 	UNIVERSAL 
RECLINABLE DE MEDIDAS APROXIMADAS 
DE 180CM DE LARGO, 60 CM DE ANCHO Y 
79 CM DE ALTO, ELABORADO EN METAL, 

30 30 
PINTURA ANTICORROSIVA RESISTENTE A último día de entrega Último día de entrega 
DESINFECTANTES, 	 INCLUYE: 30/09/2024 14/10/2024 
COLCHONETA 	DE 	ESPUMA 	Y 	SU 
TAPICERÍA 	 LAVABLE. 
TACOS ANTIDESLIZANTES EN SUS PATAS. 
PIERNERAS REMOVIBLE.  
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SILLA DE RUEDAS MANUAL DE ACERO 
PARA ADULTO, CROMADA CON LAS 
SIGUIENTES 	CARACTERÍSTICAS: 
REPOSA BRAZOS FIJOS ACOLCHONADOS 
COJÍN 	BLANDO 	COLOR 	NEGRO. 
CAPACIDAD 	300 	LIBRAS 	A 	MÁS. 
PLEGABLE. 

32 31 RUEDAS 	DE 	PVC 	DE 	8". 
Ultimo día de entrega Último día de entrega 

REPOSAS 	PIES 	PLEGABLES 	FIJOS. 
30/09/2024 07/10/2024 

LLANTA 	DE 	24 	DE 	METAL 	CON 
NEUMÁTICO 	MACIZO 	CON 	ARO 
CROMADO, BASE DE FRENO: ACERO Y 
PLÁSTICO, EL MATERIAL DEL NEUMÁTICO 
ES 	CAUCHO, 	ANILLO 	IMPULSOR 
METÁLICO  

POR TANTO: Con base a los considerandos que anteceden y de Conformidad al artículo 
158 de la Ley de Compras Públicas, EL FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD - FOSALUD, - 
RESUELVE: 

1. Prórrogar el plazo de entrega para los ítems TREINTA y TREINTA Y DOS, 
correspondiente ala orden de compra n.°  44/2024, proveniente de la Licitación 
Competitiva n.° LC-017-2024 denominada "ADQUISICIÓN DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS PARA EL PERSONAL QUE LABORAS EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
FOSALUD AÑO 2024", de acuerdo al siguiente detalle: 

SEGÚN 
CONTRATADO 

MODIFICATIVA 

ÍTEM CANTIDAD DESCRIPCION 
PLAZO DE PLAZO DE 
ENTREGA ENTREGA 

CANAPÉ 	PARA 	EXAMEN 	UNIVERSAL 
RECLINABLE DE MEDIDAS APROXIMADAS 
DE 180CM DE LARGO, 60 CM DE ANCHO Y 
79 CM DE ALTO, ELABORADO EN METAL, 

30 30 
PINTURA ANTICORROSIVA RESISTENTE A Último día de entrega Último día de entrega 
DESINFECTANTES, 	 INCLUYE: 30/09/2024 14/10/2024 
COLCHONETA 	DE 	ESPUMA 	Y 	SU 
TAPICERÍA 	 LAVABLE. 
TACOS ANTIDESLIZANTES EN SUS PATAS. 
PIERNERAS REMO VIBLE.  
SILLA DE RUEDAS MANUAL DE ACERO 
PARA ADULTO, CROMADA CON LAS 
SIGUIENTES 	CARACTERÍSTICAS: 
REPOSA BRAZOS FIJOS ACOLCHONADOS 
COJÍN 	BLANDO 	COLOR 	NEGRO. 
CAPACIDAD 	300 	LIBRAS 	A 	MÁS. 
PLEGABLE. 

Último día de entrega Último día de entrega 
32 31 RUEDAS 	DE 	PVC 	DE 	8". 

30/09/2024 07/10/2024 
REPOSAS 	PIES 	PLEGABLES 	FIJOS. 
LLANTA 	DE 	24" 	DE 	METAL 	CON 
NEUMÁTICO 	MACIZO 	CON 	ARO 
CROMADO, BASE DE FRENO: ACERO Y 
PLÁSTICO, EL MATERIAL DEL NEUMÁTICO 
ES 	CAUCHO, 	ANILLO 	IMPULSOR 
METÁLICO  
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2. Las cláusulas o los contenidos no mencionados expresamente en este documento 
permanecen inalterables en la orden de compra respectiva y deberán cumplirse a 
cabalidad para la presente resolución. 

3. GIRAR instrucciones a la Unidad de Compras Públicas del FOSALUD para que, de 
conformidad a la Ley de Compras Públicas, proceda a hacer las notificaciones de 
acuerdo con el artículo 158 LCP. 

COMUNIQUESE. 

jO 

1 RECTOR 

Dr. Carlos Emilio Núñez SandovF 
Director Ejecutivo del 

Fondo Solidario Para la Salud 
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